
 

 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 

EXP. Restitución de Inmueble Arrendado 
No. 11001-31-03-052-2023-00124-00 

 
 

Comoquiera que la demanda fue subsanada en debida forma y se 

encuentran reunidos los requisitos legales de que trata el art. 82 del 
C.G.P., el Despacho dispone: 

 
 
1.- ADMITIR, la demanda de restitución de inmueble arrendado, 

incoada por LUCY ESPERANZA VILLAMIZAR RINCÓN contra 
PLÁTANOS DE MI TIERRA SAS (Art. 385 del C.G.P.) 
 

2.- Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la 
demanda y sus anexos por el término de diez (10) días, de conformidad 

con el artículo 291 del CGP, concordante con el numeral 9 del artículo 
384 del CGP.  
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

   
Adviértase que en este caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.  

  
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del CGP, si se desconoce la dirección electrónica de 
la parte demandada. 
 

3.- La parte demandante preste caución por la suma de $18’900.000,oo 
M/cte, para la práctica de las medidas cautelares. Numeral 7° del 
artículo 384 del C.G.P. 

 
4.- Se reconoce personería al abogado Juan Diego Ocho Cárdenas, 

como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los 
efectos del poder aportado.  
 

Notifíquese.   
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Ps 



JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024. 
_________________________________ 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-052-2023-00126-00. 

 
 

En atención a que la parte demandante no dio cumplimiento al auto 
inadmisorio de 20 de noviembre de 2023, se RECHAZA la demanda 
conforme a lo previsto en el numeral 1° del artículo 90 del CGP.  

 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez 

que la demandada se radicó de manera digital. 
 
Notifíquese. 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 
Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

  
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024. 
_________________________________ 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

 

EXP. Restitución de Inmueble Arrendado  
No. 11001-31-03-002-2022-00336-00 

 
 
En atención al informe secretrial que antecede, el despacho dispone: 

 
1.- Tener por notificado al demandado Héctor Mauricio Cáceres 

Ramírez, quien se notificó de forma personal conforme lo prevé el 
artículo 291 del CGP, y dentro del término de traslado contestó la 
demanda y propuso excepciones de mérito.  

 
2.- Reconocer personería para actuar al abogado Andrés Leonardo 
Soler Cárdenas como apoderado de la parte demandada, en la forma, 

términos y para los fines del poder conferido. 
 

3.- Correr traslado a la parte actora, por el término de cinco (5) días, 
de las excepciones de fondo alegadas, de conformidad con el artículo 
370 del CGP. 

 
4.- No se tiene en cuenta la solicitud de prelación de créditos allegada 

(PDF024) comoquiera que este asunto corresponde a un proceso 
declarativo en el que no se han prácticado medidas cautelares.  
 

Notifíquese y cúmplase.  
 
  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024. 
_________________________________ 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-003-2022-00172-00 

 
 
Encontrándose el proceso al despacho para decidir sobre la aprobación 

de la liquidación del crédito practicada por la parte actora, se advierte 

que la tasa usada para liquidar los intereses de mora es superior a la 

certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, además, 

en la liquidación presentada no se discriminan las cuotas cubiertas por 

el pago en subrogación realizado por el Fondo Nacional de Garantías 

S.A. FNG, que cubre, tanto capital como intereses moratorios causados 

a la fecha de pago, por tanto se hace necesario corregirla para subsanar 

lo anotado, tal y como se efectuó en la liquidación que se anexa al 

presente proveído y que hace parte integral del mismo, cuyos 

resultados son los siguientes:  

 

  

RESUMEN GENERAL 

CAPITAL $ 263.426.727,00 

MORA $ 128.698.429,09 

TOTAL  $ 392.125.156,09 

 

  
Así las cosas, procede el despacho a modificar la liquidación del crédito 

practicada por la parte actora, a corte de 31 de agosto de 2023, en los 

términos que se consignan en este auto y sus anexos. 

 

Por tanto, se aprobará la liquidación de crédito, a favor del 

demandante, por la suma de $392.125.156,09 M/cte. 

 

De otro lado, se requerirá al subrogatario para que presente la 

liquidación de crédito a su favor, partiendo del valor pagado y de la 

fecha en la que se efectuó este. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

1.- MODIFICAR la liquidación del crédito practicada por la parte 

actora, teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.- APROBAR la liquidación del crédito a favor de la parte demandante 

por la suma de $392.125.156,09 M/cte. 

 



3.- REQUERIR al Fondo Nacional de Garantías S.A. FNG para que 

presente su liquidación del crédito. 

 

Notifíquese y cúmplase (2). 

  

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024. 
_________________________________ 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EXP. Expropiación No. 11001-31-03-021-2022-00210-00 

 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el juzgado dispone:  

 
1.- Frente a la solicitud de corrección elevada por la parte actora, tras 

revisar nuevamente la actuación, se constata que, en efecto, en auto de 
24 de octubre de 2023 se incurrió en un error en su numeral 1º, por lo 
que se corrige el yerro, precisando que el profesional a quien se 

reconoció personería actúa en nombre de la Agencia Nacional de 
Tierras y no de la demandante, cuya representación continúa en cabeza 
del apoderado que venía ejerciendo tal mandato, al tiempo que se 

adoptarán otras determinaciones.  
 

1.1.- En consecuencia, se corrige el numeral 1º del auto de 24 de 
octubre de 2023 en el sentido anunciado y, además, se dispone: 
 

a.- Tener por notificada a la demandada AGENCIA NACIONAL DE 
TIERRAS -ANT- por conducta concluyente, conforme lo normado en el 

artículo 301 del CGP, en razón al poder allegado. 
 
b.- En consecuencia, se reconoce personería para actuar al abogado 

José Guillermo Botero Pérez, como apoderado de la Agencia Nacional 
de Tierras, en la forma, términos y para los fines del poder conferido.  
 

c.- Remitir copia de la demanda y de sus anexos, así como el link de 
acceso al expediente, a la dirección de correo electrónico indicada por 

el citado apoderado (PDF035), señalándole que, transcurridos dos (2) 
días siguientes a su envío, comenzará a correr el término para contestar 
la demanda, de acuerdo con lo previsto en el inciso 2° del artículo 91 

ibídem.  
 

2.- Previo a tener por notificadas a las demandadas Arelis María 
Blanco Orozco y Bertonel Luna Simanca, se requiere a la parte actora 
para que acredite que, junto con el aviso de que trata el artículo 292 

del CGP, remitió la copia informal de la providencia que se notifica, así 
mismo deberá aportar la constancia de entrega efectiva de la respectiva 

notificación, so pena de no tenerla en cuenta.  
 
3.- Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes la 

documentación allegada por la parte demandante, relativa a la 
actuación adelantada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Ovejas – 

Sucre- el 13 de diciembre de 2023, atinente a la entrega anticipada del 
bien objeto de expropiación.  
 

Con todo, véase que el citado juzgado, a la fecha, no ha efectuado la 
devolución del despacho comisorio diligenciado, por lo que se ordena 
oficiarlo, en aras de que remita a este despacho la actuación 

pertinente. Por la secretaría ofíciese. 
 



Notifíquese y cúmplase.  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Ps 
 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024. 
_________________________________ 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-051-2021-00692-00 

 

 

Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio de 

apelación, interpuesto por el apoderado de la parte demandante Grupo San 

Jacinto SAS, contra el auto de 3 de octubre de 2023, por medio del cual se 

fijó fecha para adelantar la audiencia inicial de instrucción y juzgamiento.  

 

Para ello, se tienen en cuenta los siguientes: 

 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

 

Aduce el recurrente que el auto objeto de reparo debe ser revocado, en lo 

esencial, porque no se corrió previo traslado de las excepciones de mérito 

presentadas por el extremo ejecutado, lo que se traduce en una afectación a 

su derecho a la defensa, en tanto se pretermitió la oportunidad para que la 

parte demandante solicitara pruebas adicionales para la defensa de sus 

derechos. 

 

Por su parte, el extremo demandado, al descorrer el traslado de recurso, 

manifestó que no le asiste razón al recurrente, por cuanto el escrito a través 

del que formularon excepciones de mérito fue remitido, como mensaje de 

datos, a la dirección electrónica del abogado demandante, en acatamiento 

de lo previsto en el artículo 9 del decreto 806 de 2020, vigente para entonces. 

 

 

II. CONSIDERACIONES: 

 

 

1.- Conforme a los presupuestos fácticos expuestos, se tiene que el problema 

jurídico a resolver se contrae a determinar si el auto de 3 de octubre de 2023 

debe ser revocado ante la falta de traslado de las excepciones de mérito a la 

parte demandante o si, por el contrario, dicho traslado debe entenderse 

surtido con el envío que, en su oportunidad, hiciera el apoderado del extremo 

demandado al apoderado de su contraparte. 

 

2.- Como primer aspecto, es preciso recordar que, en el curso del proceso 

ejecutivo, el artículo 443 del CGP prevé que cuando se proponen excepciones 

de mérito, de estas se correrá traslado al ejecutante por el término de 10 



días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas y pida o adjunte 

pruebas adicionales.  

 

Por su parte, el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, vigente 

para la fecha en que se contestó la demanda – 4 de febrero de 2022-, 

establecía que “cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual 

deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión 

de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 

secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes 

al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del 

día siguiente.” 

 

Respecto a la norma citada, la Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, ha 

sostenido que, en la legislación actual, el traslado a la partes del proceso 

puede darse de tres maneras: “(a) por auto del juez, como en los casos en 

que media objeción aceptada del juramento estimatorio (CGP, art. 206), o se 

formularon excepciones de mérito en el proceso ejecutivo (art. 443, num. 1), (b) 

por acto secretarial, que es la regla general, con apego a lo dispuesto en el 

artículo 110 del CGP, o (c) por acto de parte, como sucede con la demanda, si 

se anticipa a la admisión (Ley 2213 de 2022, art. 6), o por el mecanismo 

sustitutivo previsto en el parágrafo del artículo 9° de esta última 

normatividad”1. 

 

Y, en punto al traslado que pueden adelantar las partes del proceso 

conforme lo normado en el parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022, 

que en su redacción es idéntico al derogado artículo 9º del decreto 806 de 

2020, la misma Corporación ha puntualizado que para que éste sea viable 

es necesario que se cumplan los siguientes requisitos:  

 

“a. Que se trate de un traslado que, en principio, deba verificarse 

en sede secretarial. Por tanto, no procede si el traslado exige 

auto del juez. 

 

b. Que se verifique mediante el envío del escrito respectivo a un canal 

digital de las demás partes e intervinientes en el proceso. Por supuesto 

que ese canal debe ser (i) el que fue suministrado en cualquier acto del 

proceso (CGP, arts. 78, num. 5, y 103, par. 2; Ley 2213 de 2022, art. 3), 

(ii) o el que aparezca informado en cámaras de comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, páginas web o redes 

sociales (Ley 2213 de 2022, art. 8, par. 2), (iii) o el que refiera el 

interesado, si se dan los requisitos establecidos en el inciso 2° del artículo 

8° de esta ley. 

 

c. Que transcurran dos (2) días hábiles contados a partir del siguiente al 

del envío del mensaje. Con otras palabras, el traslado propiamente dicho 

sólo se entiende surtido, en esa segunda fase, cuando finalice dicho 

plazo.   

 

d. Que se conceda el término legal con el que cuenta la parte a la que se 

le da traslado para ejercer el respectivo derecho, que sólo empezará a 

                                                           
1 TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ. Sala Primera Civil de Decisión. Decisión del 15 de junio 
de 2023. Exp. 000202301289. M.P. Marco Antonio Álvarez Gómez.  



contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

establecer por otros medios que el destinatario tuvo acceso al mensaje”2. 

 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia también se ha 

pronunciado, señalando que, “… la implementación del uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones influyó en la socialización a las partes 

e intervinientes de las peticiones formuladas dentro del proceso, en la medida 

en que al armonizar lo preceptuado por la última norma referida, con lo 

mandado por el artículo 110 del Código General del Proceso, muy pronto se 

advierte que, ahora, el traslado que no requiera de auto podrá 

realizarse directamente por la parte interesada mediante mensajes 

de datos; o, ante la no utilización de este medio, lo realizará la 

secretaría del despacho, como se vio”3.  

 

3.- En este asunto, nos hallamos en el marco de un proceso ejecutivo 

instaurado por el Grupo San Jacinto SAS en contra de Comcel S.A., quien 

oportunamente propuso excepciones de mérito.  

 

Al proponer tales medios de defensa, el extremo demandado acreditó que 

simultáneamente envió copia de la contestación de la demanda a la 

dirección electrónica del apoderado del extremo demandante (PDF008), con 

apego a lo regulado por el parágrafo del artículo 9º del derogado Decreto 806 

de 2020, no obstante, a pesar de ello, esa actuación no era idónea para 

pretermitir con base en ella el traslado que debía surtirse a la parte 

demandante respecto de las excepciones de mérito, porque este, de acuerdo 

con el artículo 443 del CGP, debe realizarse por auto, es decir, que requería 

pronunciamiento del juez. 

 

Entonces, como el traslado de que trata el parágrafo del artículo 9º de la Ley 

2213 de 2022, antes artículo 9º del Decreto 806 de 2020, solamente procede 

respecto de las actuaciones cuyo traslado se realiza por secretaría, es decir, 

conforme a lo normado en el artículo 110 del CGP, y no por auto, y visto que 

el traslado que echa de menos el extremo ejecutante, por disposición expresa 

del artículo 443 del CGP, debe hacerse por auto, el efectuado directamente 

por el apoderado de la parte ejecutada carece de eficacia, en tanto era 

improcedente. 

 

4.- Puestas así las cosas, el auto atacado será revocado, en la medida en que 

el traslado de las excepciones de mérito debe surtirse por auto, previo a 

convocar a la audiencia, por ende, en proveído separado se tomará la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

5.- No se accederá a la alzada solicitada habida cuenta que la decisión 

recurrida fue revocada.  

 

6.- Por lo acotado, el Juzgado 52 Civil del Circuito de Bogotá, 

 

 

 

                                                           
2 Ibídem.  
3 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Civil. STC11606-2023. 18 de octubre de 
2023. M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque.  



 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: REPONER el auto de 3 de octubre de 2023, por las razones 

anotadas.  

 

SEGUNDO: NEGAR el recurso subsidiario de apelación.  

 

Notifíquese y cúmplase (4). 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

 

Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ DE 

BOGOTÁ. 

  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN ESTADO 

DE 29 DE ENERO DE 2024. 

_________________________________ 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-051-2022-00692-00. 
 
 

De conformidad con el artículo 121 del CGP y en vista de que en la 
fecha originalmente señalada por el despacho, 27 de noviembre de 

2023, no fue posible adelantar la audiencia de que trata el artículo 372 
del CGP, en razón a los recursos que contra la providencia que 
programó tal actuación y decretó pruebas interpusieron las partes, y 

visto que en proveído de esta misma data se revocó el auto impugnado 
y se dispuso surtir el traslado de las excepciones de mérito a la parte 
demandante, el despacho considera insuficiente el término de seis 

meses que, en principio, concede la primera de las disposiciones 
citadas para emitir sentencia, de suerte que, acorde con la facultad que 

la misma norma le confiere, prorroga por seis meses más el plazo 
para dirimir la instancia, mismo que, en ese orden, expira el día 5 de 
septiembre de 2024. 

 
Contra esta decisión no procede recurso alguno, de conformidad con el 

artículo 121 del CGP. 
 
Notifíquese (4).   

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Ps 
 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024. 
_________________________________ 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-051-2021-00692-00. 

 

 

Sería el caso pasar a resolver el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación interpuesto por el apoderado de la ejecutada Comcel S. A., 
contra el auto a través del cual se convocó a audiencia, se decretaron 

pruebas y se negaron otras, de no ser porque el proveído de 3 de 
octubre de 2023, objeto de censura, fue revocado en pronunciamiento 

de esta misma data, por otras razones, de suerte que el interesado ha 
de estarse a lo allí resuelto. 
 

En ese orden, el juzgado se abstiene de resolver el recurso, por 
sustracción de materia. 
 

Notifíquese y cúmplase (4).   
 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024. 
_________________________________ 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

           
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-052-2023-00075-00. 
 

 
Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

juzgado (013LiquidacióndeCostas), se encuentra ajustada a derecho, el 

despacho, de conformidad con el artículo 446 del C. G. P., le imparte su 

aprobación por la suma de $ 5.831.000, oo M/cte. 

 

Notifíquese.  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

AMR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024. 
_________________________________ 

YADY MLENA SANTAMARÍA CEPEDA 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022) 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

RAD.: 52-2023-00075 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso, 

se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se ordenó en providencia 

de fecha doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

 

Agencias en Derecho  $             5.820.000,oo 

Notificación $             11.000,oo 

Total    $             5.831.000,oo              

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación de costas 
y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

Secretaria 

mailto:j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-002-2023-00070-00. 

 
 
Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

juzgado (014LiquidacióndeCostas), se encuentra ajustada a derecho, el 

despacho, de conformidad con el artículo 446 del C. G. P., le imparte su 

aprobación por la suma de $ 6.910.100, oo M/cte. 

 

Notifíquese.  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
AMR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024  
_________________________________ 

YADY MLENA SANTAMARÍA CEPEDA 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022) 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

RAD.: 02-2023-00070 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso, 

se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se ordenó en providencia 

de fecha primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

 

Agencias en Derecho  $             6.900.000,oo 

Notificación $             10.100,oo 

Total    $             6.910.100,oo              

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación de costas 
y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

Secretaria 

mailto:j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022) 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

RAD.: 21-2022-00450 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso, 

se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se ordenó en providencia 

de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

 

Agencias en Derecho  $             5.300.000,oo 

Total    $             5.300.000,oo              

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación de costas 
y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

Secretaria 

mailto:j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-003-2020-00070-00. 

 
 
Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

juzgado (022LiquidacióndeCostas), se encuentra ajustada a derecho, el 

despacho, de conformidad con el artículo 446 del C. G. P., le imparte su 

aprobación por la suma de $ 7.400.000,oo M/cte. 

 

Notifíquese.  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
AMR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024 
_________________________________ 

YADY MLENA SANTAMARÍA CEPEDA 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022) 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

RAD.: 03-2020-00070 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso, 

se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se ordenó en providencia 

de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

 

Agencias en Derecho  $             7.400.000,oo 

Total    $             7.400.000,oo              

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación de costas 
y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

Secretaria 

mailto:j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  

 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-003-2022-00438-00. 

 
 
Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

juzgado (022LiquidacióndeCostas), se encuentra ajustada a derecho, el 

despacho, de conformidad con el artículo 446 del C. G. P., le imparte su 

aprobación por la suma de $ 6.500.000,oo M/cte. 

 

Notifíquese.  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
AMR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024  
_________________________________ 

YADY MLENA SANTAMARÍA CEPEDA 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022) 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

RAD.: 03-2022-00438 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso, 

se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se ordenó en providencia 

de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

 

Agencias en Derecho  $             6.500.000,oo 

Total    $             6.500.000,oo              

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación de costas 
y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

Secretaria 

mailto:j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-003-2020-00394-00. 

 
 
Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

juzgado (025LiquidacióndeCostas), se encuentra ajustada a derecho, el 

despacho, de conformidad con el artículo 446 del C. G. P., le imparte su 

aprobación por la suma de $ 10.200.000, oo M/cte. 

 

Notifíquese.  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
AMR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024 

_________________________________ 
YADY MLENA SANTAMARÍA CEPEDA 

SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022) 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

RAD.: 03-2020-00394 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso, 

se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se ordenó en providencia 

de fecha veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

 

Agencias en Derecho  $            10.200.000,oo 

Total    $             10.200.000,oo              

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación de costas 
y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

Secretaria 

mailto:j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 19-65 Edificio Camacol - Piso 11. 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-021-2021-00171-00. 

 
 
Comoquiera que la liquidación de costas efectuada por la secretaría del 

juzgado (025LiquidacióndeCostas), se encuentra ajustada a derecho, el 

despacho, de conformidad con el artículo 446 del C. G. P., le imparte su 

aprobación por la suma de $ 21.000.000,oo M/cte. 

 

Notifíquese.  
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
AMR                                                     

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024  
_________________________________ 

YADY MLENA SANTAMARÍA CEPEDA 
SECRETARIA 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022) 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

RAD.: 21-2021-00171 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso, 

se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se ordenó en providencia 

de fecha veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

 

Agencias en Derecho  $             21.000.000,oo 

Total    $             21.000.000,oo              

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación de costas 
y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

Secretaria 

mailto:j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  
 

 

EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-003-2022-00172-00. 
 

 
En atención a que la liquidación de costas se ajusta a derecho, de 
conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 366 del Código 

General del proceso, se imparte su aprobación por la suma de 
$8.000.000,00 M/cte. 

 
Notifíquese y cúmplase (2). 
 

  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024. 
_________________________________ 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
SECRETARIA 
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Mayra  Castilla Herrera
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Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022) 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

RAD11001-31-03-003-2022-00172-00 

 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso, se 

procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se ordenó en providencia de 

fecha cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

 

Agencias en Derecho  $           8’000.000,oo 

Total    $           8.000.000,oo              

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación de costas y 
agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del Código General 
del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

(Acuerdo PCSJA22-12028 de 19 de diciembre de 2022) 
j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

RAD.: 21-2021-00391 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso, 

se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se ordenó en providencia 

de fecha primero (1°) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

 

Agencias en Derecho  $             19.662.000,oo 

Total    $             19.662.000,oo              

 

DESPACHO 
 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación de costas 
y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del proceso. 

 
 
 
 

 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

Secretaria 
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JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 19-65. Edificio Camacol. Piso 11. 

j52cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 11001-31-03-051-2021-00692-00. 

 

 

En aras de continuar con el trámite y acorde con lo decidido en auto de 
esta misma fecha, el despacho dispone:  
 

Correr traslado a la parte actora de las excepciones de mérito 
propuestas por el extremo pasivo, por el término de diez (10) días, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 443 del CGP, 
vencido el cual, ingresen las diligencias para resolver lo que en derecho 
corresponde. 

 
Notifíquese y cúmplase (4).   
  

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

Ps 

JUZGADO CINCUENTA Y DOS CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 29 DE ENERO DE 2024. 
_________________________________ 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 
SECRETARIA 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 052

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Señor 

JUEZ CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Dr. CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA 

E.  S.  D. 

 

Proceso  : EJECUTIVO N°. 2021 - 00692 

Demandante : GRUPO SAN JACINTO S.A.S. 

Demandado  : COMCEL S.A 

 

Asunto : Contestación Demanda. 

 

ROBERTO ZORRO TALERO, obrando como apoderado judicial de sociedad 

demandada en el proceso de la referencia, con el debido respeto, me dirijo al señor 

Juez con el fin de dar contestación a la demanda, lo que realizo en los siguientes 

términos: 

 

I. A LAS PRETENSIONES. 

 

Me opongo a todas las pretensiones en razón a que las tres facturas base de acción 

fueron pagadas mediante compensación.  

 

II. A LOS HECHOS. 

 

Al hecho 1.1: Es cierto.  

 

Al hecho 1.2: Es cierto, pero se aclara, que la factura electrónica MH – 238, contiene 

el canon de arrendamiento de septiembre de 2020, el cual se pagó, pero además 

contiene una cláusula penal, por no haber pagado 17 días del mes de abril de 2020, 

más los respectivos intereses, penalización que de manera unilateral SAN JACINTO 

cobro. 

 

Al hecho 1.3: Es parcialmente cierto, por cuanto COMCEL no se adeuda tal 

penalización pues la misma no se puede cobrar por expresa prohibición del Decreto 

Legislativo No. 579 de 2020 y el canon de septiembre de 2020 en efecto se pagó. 

 

Al hecho 1.4: Es cierto, sin embargo, la factura carece de eficacia por corresponder 

a una penalización prohibida por el Decreto Legislativo No. 579 de 2020. 

 

Al hecho 1.5: No es cierto, la suma de $94.482.584 no es ningún abono de la factura 

MH-238, simplemente es el pago del canon de arrendamiento del mes de 

septiembre de 2020. 
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Al hecho 1.6: No es cierto, dicho saldo no se adeuda en razón a que la factura MH-

238 contiene una penalización por incumplimiento por valor de $169.196.274, la cual 

corresponde a dos cañones de arrendamiento, sin embargo, como se dijo tal 

penalización fue prohibida por el Decreto Legislativo No. 579 de 2020. 

 

Al hecho 1.7: No es cierto, no se está en mora de pagar la penalización puesto que 

el canon de septiembre de 2020 en efecto se pagó, y como ya se adujo no hay lugar 

al pago de una penalización prohibida por el Decreto Legislativo No. 579 de 2020. 

 

Al hecho 1.8: No es cierto, esta factura no presta merito ejecutivo, puesto que el 

cobro de la penalización esta prohibida y va en contravía de una norma de orden 

público.  

 

Al hecho 1.9: No es cierto, la factura no se adeuda, puesto que el canon cobrado en 

efecto se pagó, y el cobro de la penalización está prohibida y va en contravía de una 

norma de orden público, por lo que tampoco se adeuda. 

 

III. EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

1. (i) Existencia de Negocio Jurídico subyacente, (ii) Ineficacia de la factura 

MH – 238 del 30 de septiembre de 2020, por contener clausula penal e 

intereses que están prohibidos por la ley. 

 

Tal y como se confeso en el hecho 1.1. de la demanda, el Grupo San Jacinto S.A.S., 

en calidad de arrendadora, celebró con Comunicación Celular S.A. – Comcel S.A., en 

calidad de arrendataria, el 20 de junio de dos mil 2014, celebraron un contrato de 

arrendamiento sobre el inmueble ubicado en la Calle 72 Nº 14 – 05 de la ciudad de 

Bogota. 

 

En virtud del referido contrato de arrendamiento SAN JACINTO emitió la factura 

electrónica MH – 238 de fecha 30 de septiembre de 2020, objeto de este proceso. 

 

Ahora como bien se puede observar en la mencionada factura, la misma contiene las 

sumas de: (i) $84.598.137 por canon de arrendamiento del mes de septiembre, (ii) 

unos intereses de mora de $956.363 y (iii) una cláusula penal de $169.196.274, así: 
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Tal y como se puede determinar en el sistema contable SAP de mi mandante 

COMCEL, se tienen que a SAN JACINTO se le han efectuado los siguientes pagos: 

 

 

 

 

Lo primero que se puede determinar, es que el canon de septiembre de 2020 fue 

debidamente pagado. 

 

Lo segundo que se puede determinar, es que en el mes de abril de 2020 no se le 

efectuó ningún pago, pero en mayo de 2020 se pago la suma de $130.000.000, este 

pago comprendió 13 días del mes de abril de 2020 más el canon de mayo de 2020. 

 

Así las cosas, la mora alegada y la razón del cobro de la clausula penal y los intereses 

de mora devienen del no pago de 17 días del mes de abril de 2020, que en realidad 

obedeció a una causa de fuerza mayor ocasionada con la pandemia generada por el 

COVID 19, lo cual, explicare con más detalle en la próxima excepción. 

 

Así las cosas, el supuesto incumplimiento ocurrió en abril de 2020, momento en el 

que estaba vigente el Decreto 579 de 2020, que en su artículo 3°, numeral 1°, indicó 

de manera expresa lo siguiente:  

 

“El arrendador no podrá cobrar intereses de mora al arrendatario, ni 

penalidad o sanción alguna proveniente de la ley o de acuerdos entre las 

partes, en relación con los cánones correspondientes al periodo comprendido 

entre la vigencia del presente decreto y el treinta (30) de junio de 2020.”  
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En consecuencia, en virtud del decreto citado, es perfectamente claro, que ente 

una situación de incumplimiento o mora, -que bajo ninguna circunstancia 

aceptamos-, SAN JACINTO cobro una penalización y unos intereses de mora 

expresamente prohibidos por el referido decreto, esto genera que la factura sea 

complemente ilegal porque esta vulnerando una norma de orden publico y que es 

de obligatorio cumplimiento, lo que a su vez genera que tal factura carezca de 

eficacia y en consecuencia no puede producir efectos jurídicos, menos aun prestar 

merito ejecutivo en contra de mi mandante COMCEL. 

 

2. (i) Inexistencia del Incumplimiento por Fuerza Mayor y (ii) Inexistencia 

de la obligación de pago por existencia de fuerza mayor. 

 

Para empezar, se tiene que el 07 de enero de 2020, la Organización Mundial de  la 

Salud declaró al Coronavirus (COVID-19) como un brote de emergencia de salud 

pública de importancia internacional. 

 

El 09 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud recomendó con 

relación al Coronavirus (COVID-19) que los países debían adoptar sus 

correspondientes medidas e invocó la adopción prematura de medidas con un 

objetivo común a todos países de detener la transmisión y prevenir la propagación 

del virus. 

 

El 11 de enero de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró que el brote 

Coronavirus (COVID-19) es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su 

propagación y la escala de transmisión. 

 

Con base en dicha declaratoria, el Ministerio de Salud y Protección Social mediante 

la Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, modificada por la Resolución 407 de 

13 de marzo de 2020, adoptó medidas extraordinarias, estrictas y urgentes 

relacionadas con la contención del virus y su mitigación, para limitar las 

posibilidades de contagio, así como disponer de los recursos financieros, humanos 

y logísticos para enfrentar la pandemia y por tanto declaró la emergencia sanitaria 

en todo el territorio nacional. 

 

En virtud del Artículo 215 de la Constitución Política de Colombia, por considerar 

la pandemia del COVID-19 como un hecho que perturba o amenaza  perturbar en 

forma grave e inminente el orden económico y social del país, y que se puede 

constituir en una grave calamidad pública, mediante Decreto 417 de 17 de marzo 

de 2020, el Gobierno Nacional, a través, del Presidente de la República, decretó el 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el Territorio Nacional 

con el fin de tomar las medidas pertinentes a efectos de conjurar la crisis e impedir 

los efectos del COVID-19. 
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Mediante Decreto 457 de 22 marzo de 2020 se impartieron instrucciones en virtud 

dela emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19 y 

el mantenimiento del orden público y por tanto ordenó el aislamiento preventivo 

obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir 

de las cero horas (00.00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, limitando totalmente la 

libre circulación de personas y vehículos       en el territorio nacional, con las 

excepciones previstas en el Art. 3 del mismo Decreto, aislamiento que se fue 

prorrogando y extendiendo. 

 

Mediante Decreto 464 de 23 de marzo de 2020, se declaró a los servicios de 

telecomunicaciones, incluidos los servicios de radiodifusión sonora, los de televisión 

y los servicios postales, como servicios públicos esenciales. Por tanto, no es posible 

suspender su prestación durante el estado de emergencia, es decir, los proveedores 

de redes y servicios de telecomunicaciones y postales no podrán suspender las labores 

de instalación, mantenimiento y adecuación de las redes requeridas para la operación 

del servicio. 

 

Mi mandante Comcel S.A. (en adelante “Comcel”) se ha visto operativamente 

afectada por las Medidas de Orden Público decretadas por la autoridad nacional 

y las autoridades locales, para prevenir la expansión de la pandemia COVID-19, lo 

cual constituye un hecho público y notorio de fuerza mayor en los términos del 

artículo 64del Código Civil Colombiano. 

 

A continuación, resumimos las principales afectaciones: 

 

1. La imposibilidad de utilizar varios de predios arrendados, de instalar 

estaciones base y de hacer mantenimiento de las mismas, con ocasión 

a la prohibición de acceso a los municipios por parte de las autoridades 

y a los confinamientos obligatorios de la ciudadanía. 

 

2. La imposibilidad de lograr cumplir con las metas de venta del servicio 

de Internet fijo del Proyecto de Incentivos a la Demanda de Internet del 

MINTIC para los estratos 1 y 2, en los distintos municipios, en razón a las  

Medidas de Orden Público adoptadas por autoridades del orden 

nacional y local, que mantienen a la ciudadanía confinada en sus casas 

de habitación y prohíben que los ciudadanos acudan a sus lugares de 

trabajo. 

 

3. En razón de lo anterior, los canales de venta de COMCEL que realizan 

actividades de comercialización, no solo del mencionado servicio de 

internet fijo del proyecto MINTIC sino en general de los servicios de 

comunicaciones ofrecidos por COMCEL, se encuentran en la 

Imposibilidad de salir a la calle para realizar las actividades de 
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comercializar el servicio de internet y, por lo tanto, se dificulta 

enormemente la realización y concreción de ventas y hace más compleja 

la consecución de los soportes del cliente. 

 

4. Así mismo, se presenta el temor de los usuarios y potenciales clientes de 

permitir el acceso a su casa de habitación para efectos de tomar la huella, 

firmar el contrato, entrega de documentos al personal de vendedores, 

como medida preventiva para evitar el contagio. 

 

5. Imposibilidad de ejecución de funciones del personal de terceros 

contratados por COMCEL, los cuales se encargan de la recolección de 

los documentos entregados por el suscriptor, para efectos de la 

legalización de la venta y su posterior ubicación en el repositorio que 

COMCEL tienen. 

 

Lo anterior fue generado por las restricciones de movilidad y las recomendaciones 

delas autoridades sanitarias tendientes a contener la propagación de la pandemia 

COVID-19, lo cual conllevo a una revisión del contrato de arrendamiento, 

estableciéndose una suspensión del pago del canon como medida para minimizar 

el impacto económico y la viabilidad operativa de la compañía, ello con el fin del 

mantenimiento de dicho contrato para garantizar la continuación en la prestación 

del servicio de telecomunicaciones a la comunidad. 

 

Es importante recordar que resulta público y notorio que la causal de fuerza mayor 

descrita no ha cesado y se encuentra vigente por tiempo indefinido, hasta que el 

gobierno y las autoridades locales, conforme la evolución de la situación de la 

pandemia COVID-19, decidan levantar las medidas y recomendaciones de Orden 

Público para evitar su expansión. 

 

En atención a lo anterior, por tratarse de un hecho notorio, el evento de fuerza   

mayor tiene como prueba el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 por el cual se 

declara un estado de emergencia económica social y ecológica en todo el 

Territorio Nacional y el Decreto 457 del 22 de marzo 2020 por el cual se imparten 

instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del 

coronavirus COVID-19 y el mantenimiento del orden público. 

 

En este orden de ideas, la fuerza mayor o el caso fortuito son circunstancias que 

la ley considera eximentes de responsabilidad en la medida en que acredita la 

ausencia de culpa de quien demuestra haber sido afectado por un hecho o 

circunstancia imprevisto e irresistible. 

 

Al respecto, el artículo 64 del Código Civil, los estableció: 
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“Se llama fuerza mayor o caso fortuito el imprevisto o que no es posible 

resistir, como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, 

los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc.” 

 

En el mismo sentido, la Sala Civil de Casación de la Corte Suprema de Justicia en 

Sentencia SC16932-2015 con ponencia del Magistrado Álvaro Fernando García, 

reiteró: 

 

“En general, por fuerza mayor o caso fortuito debe entenderse el 

imprevisto que no es posible resistir, como el naufragio, el terremoto, 

el apresamiento de enemigos, los actos de autoridad ejercido por un 

funcionario público, etc.’ (Art. 1° Ley 95 de 1890); es claro que estos 

hechos o actos, u otros semejantes, que enuncia el legislador, requiere 

que sean imprevisibles o irresistibles, significando lo primero, un 

acontecer intempestivo, excepcional o sorpresivo; y lo segundo, 

imposible, fatal, inevitable de superar en sus consecuencias. (CSJ SC, 2 

dic. 1987, G.J. t. CLXXXVIII, pág. 332). 

 

Es decir, ha de tratarse de fenómenos externos al sujeto cuyo 

comportamiento se analiza, que reúnan las características que de antaño 

estereotipan la figura, esto es, la imprevisibilidad (hechos súbitos, 

sorpresivos, insospechados, etc.) y la irresistibilidad (que los efectos del 

hecho no puedan ser exitosamente enfrentados o detenidos por una 

persona común.) (CSJ SC, 31ago. 2011, rad. 2006-02041-00).” 

 

De lo anterior, se extraen dos conceptos que son esenciales y necesarios para que 

una situación se constituya en fuerza mayor o caso fortuito, como lo son: 

 

(i) que el hecho se imprevisible y  

(ii) que el hecho sea irresistible. 

 

Un hecho imprevisible es aquel que razonablemente no se puede prever que 

ocurrirá, y el hecho irresistible es aquel que es imposible evitar que acontezca. 

 

En efecto, la pandemia generada por el Coronavirus denominado Covid-19, es una 

situación que no se puede prever que ocurrirá y en el caso en concreto, también 

fue imposible evitar que aconteciera, por lo que sin duda la pandemia y sus 

consecuencias constituyen una fuerza mayor, de hecho es un hecho notorio a nivel 

global así como las perjudiciales consecuencias económicas derivadas, tales como 

la masiva pérdida de empleos, la ostensible disminución de adquisición de bienes 

y servicios por parte de las personas, así como el fuerte aumento de sociedades y 

empresas en quiebra y en procesos de reorganización. 
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COMCEL como muchas otras empresas, con ocasión a la pandemia se vio 

seriamente afectada, el tener reducción en sus ingresos, lo que generó una 

imposibilidad de continuar pagando de manera completa la totalidad de los 

cánones de arrendamiento. 

 

Debido a esta situación, fue que COMCEL dejo de cancelar los 17 días del mes de 

abril de 2020, para lograr con la continuidad con el contrato. 

 

Así las cosas, la fuerza mayor acaecida (pandemia), en el caso en concreto, generó 

el incumplimiento (mora) y, por tanto, constituyó una ausencia de responsabilidad 

transitoria por un hecho ajeno a la voluntad de mi mandante y que afectó el 

cumplimiento normal de las obligaciones del contrato de arrendamiento (pago), 

en consecuencia, a mi mandante no se le puede atribuir válidamente 

incumplimiento contractual alguno por existir el eximente de responsabilidad 

aludido. 

 

Así las cosas, la obligación de pago de COMCEL se vio alterada por la pandemia, 

por lo que en este caso la mora en el pago no puede constituir un incumpliento 

contractual, pues el mismo obedece a las descritas circunstancias imprevisibles e 

irresistibles. 

 

IV. MEDIOS DE PRUEBA. 

 

A. Interrogatorio de Parte: 

 

Me permito solicitar se decrete el Interrogatorio de Parte a la demandante GRUPO 

SAN JACINTO S.A.S., a través de su representante legal y a quien en la 

correspondiente audiencia le interrogare sobre los hechos referidos en la presente 

contestación. 

 

B. Documentales: (fueron aportadas con la contestación inicial) 

 

1. Contrato de arrendamiento del 20 de junio de 2014, celebrado entre las partes. 

2. Pago de septiembre ed 2020 a diciembre de 2020. 

 

C. Oficios:  

 

Solicito se oficie a al Banco Citybank para que remita la totalidad de lo pagos 

(transferencias) de enero de 2020 a febrero de 2020, puesto que se demoran 15 días 

hábiles para entregarlos. 
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D. Testimonios: 

 

• WILMAR ALFONSO BERNAL GAITAN, quien se desempeña como Coordinador 

Administración Inmuebles de COMCEL, quien declarará lo que le consta sobre los 

hechos y excepciones referidos en la presente contestación, en especial acerca las 

circunstancias que llevaron a la suspensión de los pagos de los cánones de 

arrendamiento. 

 

El referido señor podrá ser citado en la dirección Carrera 68 N° 24B-10 de la ciudad 

de Bogota, y a través del correo electrónico Wilmar.Bernal@claro.com.co o a través 

del suscrito apoderado. 

 

• JOHANA GONZALEZ ROMERO, quien se desempeña como Analista Administrativo 

Inmuebles de COMCEL, quien declarará lo que le consta sobre los hechos y 

excepciones referidos en la presente contestación, en especial acerca las 

circunstancias que llevaron a la administración y pagos del arrendamiento. 

 

El referido señor podrá ser citado en la dirección Carrera 68 N° 24B-10 de la ciudad 

de Bogota, y a través del correo electrónico johanna.gonzalez@claro.com.co o a 

través del suscrito apoderado. 

 

E. Dictamen Pericial: 

 

Solicitud y Objeto: Con fundamento en el artículo 227 del Código General del 

Proceso, anuncio que aportaré un dictamen pericial, con el fin de demostrar: (i) los 

impactos que ha sufrido la compañía con ocasión a la pandemia causada por el 

COVID-19, y (ii) la ostensible disminución, casi total del tráfico del sitio denominado 

“Movistar Arena”, mismo predio objeto de arrendamiento en el asunto que nos 

compete. 

 

Ahora, en razón de que, al no contar con un término suficiente, tal dictamen lo 

aportaré dentro del respectivo termino que el señor Juez me conceda, de 

conformidad con la norma citada. 

 

Con todo respeto, 

 

ROBERTO ZORRO TALERO 

C.C. No. 19.324.951 de Bogotá 

T.P. No. 75.328 del C.S.J. 

mailto:gerencia@zorrotaleroabogados.com.co
mailto:johanna.gonzalez@claro.com.co


 

Calle 79 No. 18-34 Of. 103 - PBX: 704 1900, Celular: 310 241 0250 
E-mail: gerencia@zorrotaleroabogados.com.co   
            juridica1@zorrotaleroabogados.com.co 

Bogotá D.C. 
10 

 

 

mailto:gerencia@zorrotaleroabogados.com.co




ABOGADO_02
Sello



Payment 000006370133827 Details
Preformat Code --
Debit Account Number / Currency / Name 0060136017 - COP - COMUNICACION CELULAR S.A.
Payment Currency / Amount COP - 94,482,584.00
Payment Method Domestic Funds Transfer
Payment Type Interbank Transfer
Subsidiary Identifier / Name -- - --
Your Reference 000006370133827
Confidential No
Debit IBAN Account Number --
Value Date 02/12/2020
Beneficiary Account Number 6291003387
Beneficiary Name MUSTAFA HERMANOS Y CIA S EN C
Beneficiary ID 0600019911
Beneficiary Bank Name BANCO COLPATRIA
Beneficiary Bank Address --
Beneficiary Bank Routing Code 019
Beneficiary Branch Code 00000001
Destination Branch / Name 111 - CENTRO INTERNACIONAL
Beneficiary Account Type 01 - Checking
Description --
Document Type Proveedores (V)
Accounting Code --
Product Code --
Financial Code --
Payment Motive Code/Description --
Submitted By DO NOT DELETE FUNCTIONAL USER
Submission Date/Time 02/12/2020, 12:04:55 GMT-05:00
Cheque Number --
Status Processed
Sub-Status Paid
Creation Method Import

Page 1 of 1
Printed on 04/02/2022 at 14:52:59 (GMT-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco





















Payment 000006370098290 Details
Preformat Code --
Debit Account Number / Currency / Name 0060136017 - COP - COMUNICACION CELULAR S.A.
Payment Currency / Amount COP - 91,023,684.00
Payment Method Domestic Funds Transfer
Payment Type Interbank Transfer
Subsidiary Identifier / Name -- - --
Your Reference 000006370098290
Confidential No
Debit IBAN Account Number --
Value Date 03/09/2020
Beneficiary Account Number 6291003387
Beneficiary Name MUSTAFA HERMANOS Y CIA S EN C
Beneficiary ID 0600019911
Beneficiary Bank Name BANCO COLPATRIA
Beneficiary Bank Address --
Beneficiary Bank Routing Code 019
Beneficiary Branch Code 00000001
Destination Branch / Name 116 - CALLE 100
Beneficiary Account Type 01 - Checking
Description --
Document Type Proveedores (V)
Accounting Code --
Product Code --
Financial Code --
Payment Motive Code/Description --
Submitted By DO NOT DELETE FUNCTIONAL USER
Submission Date/Time 03/09/2020, 13:36:56 GMT-05:00
Cheque Number --
Status Processed
Sub-Status Paid
Creation Method Import

Page 1 of 4
Printed on 04/02/2022 at 14:52:14 (GMT-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco



Payment 000006370102935 Details
Preformat Code --
Debit Account Number / Currency / Name 0060136017 - COP - COMUNICACION CELULAR S.A.
Payment Currency / Amount COP - 11,644,965.00
Payment Method Domestic Funds Transfer
Payment Type Interbank Transfer
Subsidiary Identifier / Name -- - --
Your Reference 000006370102935
Confidential No
Debit IBAN Account Number --
Value Date 07/09/2020
Beneficiary Account Number 6291003387
Beneficiary Name MUSTAFA HERMANOS Y CIA S EN C
Beneficiary ID 0600019911
Beneficiary Bank Name BANCO COLPATRIA
Beneficiary Bank Address --
Beneficiary Bank Routing Code 019
Beneficiary Branch Code 00000001
Destination Branch / Name 116 - CALLE 100
Beneficiary Account Type 01 - Checking
Description --
Document Type Proveedores (V)
Accounting Code --
Product Code --
Financial Code --
Payment Motive Code/Description --
Submitted By DO NOT DELETE FUNCTIONAL USER
Submission Date/Time 07/09/2020, 12:34:34 GMT-05:00
Cheque Number --
Status Processed
Sub-Status Paid
Creation Method Import

Page 2 of 4
Printed on 04/02/2022 at 14:52:14 (GMT-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco



Payment 000006370110183 Details
Preformat Code --
Debit Account Number / Currency / Name 0060136017 - COP - COMUNICACION CELULAR S.A.
Payment Currency / Amount COP - 94,482,584.00
Payment Method Domestic Funds Transfer
Payment Type Interbank Transfer
Subsidiary Identifier / Name -- - --
Your Reference 000006370110183
Confidential No
Debit IBAN Account Number --
Value Date 05/10/2020
Beneficiary Account Number 6291003387
Beneficiary Name MUSTAFA HERMANOS Y CIA S EN C
Beneficiary ID 0600019911
Beneficiary Bank Name BANCO COLPATRIA
Beneficiary Bank Address --
Beneficiary Bank Routing Code 019
Beneficiary Branch Code 00000001
Destination Branch / Name 116 - CALLE 100
Beneficiary Account Type 01 - Checking
Description --
Document Type Proveedores (V)
Accounting Code --
Product Code --
Financial Code --
Payment Motive Code/Description --
Submitted By DO NOT DELETE FUNCTIONAL USER
Submission Date/Time 05/10/2020, 12:36:10 GMT-05:00
Cheque Number --
Status Processed
Sub-Status Paid
Creation Method Import

Page 3 of 4
Printed on 04/02/2022 at 14:52:14 (GMT-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco



Payment 000006370122334 Details
Preformat Code --
Debit Account Number / Currency / Name 0060136017 - COP - COMUNICACION CELULAR S.A.
Payment Currency / Amount COP - 94,482,584.00
Payment Method Domestic Funds Transfer
Payment Type Interbank Transfer
Subsidiary Identifier / Name -- - --
Your Reference 000006370122334
Confidential No
Debit IBAN Account Number --
Value Date 04/11/2020
Beneficiary Account Number 6291003387
Beneficiary Name MUSTAFA HERMANOS Y CIA S EN C
Beneficiary ID 0600019911
Beneficiary Bank Name BANCO COLPATRIA
Beneficiary Bank Address --
Beneficiary Bank Routing Code 019
Beneficiary Branch Code 00000001
Destination Branch / Name 111 - CENTRO INTERNACIONAL
Beneficiary Account Type 01 - Checking
Description --
Document Type Proveedores (V)
Accounting Code --
Product Code --
Financial Code --
Payment Motive Code/Description --
Submitted By DO NOT DELETE FUNCTIONAL USER
Submission Date/Time 04/11/2020, 14:06:24 GMT-05:00
Cheque Number --
Status Processed
Sub-Status Paid
Creation Method Import

Page 4 of 4
Printed on 04/02/2022 at 14:52:14 (GMT-05:00) Bogota, Lima, Quito, Rio Branco
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